RES. 2484/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004308, Ent. N° 3280/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Dirección Nacional de Vialidad - relacionadas con la Compra Directa Nº 07/ 2016 convocada para la obra de “Mantenimiento mayor (bacheos) en rutas bajo jurisdicción de la Regional 1”, por el plazo de 3 meses, el que se podrá extender, si no se hubiera ejecutado el 100% del monto contratado, hasta un máximo de 5 meses;

RESULTANDO: 1) que se realizó publicación en la página WEB de Compras Estatales y, al acto de apertura de fecha 11.5.2016, cotizaron las firmas MOLINSUR S.A., CONSTRUCCIONES VIALES y CIVILES S.A., MELITER S.A. y RY K INGENIEROS S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora, en su dictamen de fecha 19.5.2016, recomendó la adjudicación en virtud de la evaluación económica a la firma MOLINSUR S.A., por $ 13:387.393,66 IVA y Leyes Sociales incluido, más los mayores costos e imprevistos resultando un monto total de $ 14:726.133,02;
3) que se adjunta proyecto de Resolución a suscribir por el Poder Ejecutivo adjudicando las obras a la firma MOLINSUR S.A por $14:726.133,02, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, señalando que el procedimiento se realiza en el marco del Plan de Emergencia abril de 2016;
4) que consta Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 14.6.2016 declarando que la contratación directa a realizar por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas con la firma MOLINSUR S.A por hasta la suma de $ 14:726.133,02 IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF;
CONSIDERANDO: que la contratación directa tramitada encuadra  en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 14:726.133,02 IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluido, a favor de la firma MOLINSUR S.A., previo control de su imputación al objeto del gasto  y del control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase.

dc 

